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DISPOSICIONES GENERALES 
 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 

 
Extracto de la Resolución del SEPE, de 28 de junio de 2021, por el 
que se aprueba la convocatoria para la concesión, con cargo al ejer-
cicio presupuestario 2021, de subvenciones públicas en el ámbito de 
colaboración con las instituciones sin ánimo de lucro, que contraten 
trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios 
de interés general y social en la ciudad de Ceuta. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para 
la provisión de 2 plazas de Arquitecto Técnico, funcionario interino, 
mediante el sistema de oposición libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2021, por el que se hace 
pública la lista definitiva del aprobado/a de la convocatoria para la 
provisión de 1 plaza de Mozo/a de Limpieza de la Ciudad de Ceuta, 
mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2021, por el que se nombra 
a los aprobados en la convocatoria de 5 plazas de Programador Ope-
rador, como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceu-
ta. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se hace pública la lista 
de aprobados de la convocatoria para la provisión de 3 plazas de 
Operario de Limpieza de Alcantarillado de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 23 de junio de 2021, por el que 
se hace pública la lista definitiva de aprobados/as de la convocatoria 
para la provisión de 5 plazas de Recadista de la Ciudad de Ceuta, 
mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2021, por el que se hace 
pública la lista definitiva del aprobado de la  convocatoria para la 
provisión de 1 plaza de Soldador de la Ciudad de Ceuta,  mediante 
el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
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Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para 
la provisión de 1 plaza de Técnico de Administración General, me-
diante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para 
la provisión de 1 plaza de Ingeniero Informático, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, por promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 24 de junio de 2021, por el que se hace 
pública la lista definitiva del aprobada de la  convocatoria para la 
provisión de 1 plaza de Gestor Cultural de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se procede a la rectifi-
cación del Decreto relativo a la aprobación de las Bases de la con-
vocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Policía Local 
de la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.), de la Ciudad de Ceu-
ta, con carácter provisional, mediante el sistema de concurso de 
méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se procede a la rectifi-
cación del Decreto relativo a la aprobación de las Bases de la con-
vocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Policía Local 
de la Unidad UPAC (Ppe. Alfonso) de la Ciudad de Ceuta, mediante 
el sistema de concurso de  méritos. 
 

ANUNCIOS 
 

PARTICULARES.- NOTARÍA DE D. FRANCISCO 
JAVIER BALSERA RUIZ 

 
Información pública del Expediente de Dominio para la inmatricula-
ción de la finca sita en Ceuta, c/ Cívico Murciano nº 38, con refe-
rencia catastral 9538513TE8793N0001AE. 
 
Información pública del inicio de Expediente de Jurisdicción volun-
taria, para la rectificación  o complemento de descripción de la finca 
registral, haciendo constar un exceso de cabida inscrita y declara-
ción de obra nueva terminada a instancia de Dª. Sohora Mohamed 
Amar-Dadi. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 

 

525.- TituloES: Extracto de la Resolución del SEPE de 28 de junio de 2021, por la que se aprueba la convocatoria para la 

concesión, con cargo al ejercicio presupuestario 2021, de subvenciones públicas en el ámbito de colaboración con las institucio-
nes sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y 
social en la ciudad de Ceuta. 
 
TextoES: BDNS(Identif.):572167 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572167) 
De conformidad con lo previsto  en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 
 
Primero. Beneficiarios: 
 
Podrán ser beneficiarios de la subvención, en los términos establecidos en el artículo 3 de la Orden de 19 de diciembre de 1997, 
de acuerdo con el artículo 1 de la citada orden. 
 
Segundo. Objeto: 
 
Las entidades sin ánimo de lucro que contraten trabajadores desempleados para la realización de servicios de interés general y 
social y que gocen de capacidad técnica y de gestión suficientes para la ejecución del correspondiente proyecto. 
 
Tercero. Bases reguladoras: 
 
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 1997, por la que se establecen las bases para la con-
cesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de colaboración con los órganos de la administración 
General del Estado y sus organismos autónomos, Comunidades Autónomas, Universidades e instituciones sin ánimo de lucro, 
que contraten a trabajadores desempleados para la realización de  servicios de interés general y social (BOE de 30 de diciembre) 
modificada por la Orden TAS/2435/2004, y por la Orden ESS/974/2013 de 20 de mayo, la Resolución de 21 de enero de 1998, 
por la que se desarrolla la Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de 19 de diciembre de 1997 (BOE de 7 de febrero). 
La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico establecido en dicha Ley las normas regula-
doras de subvenciones que se concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y formación profe-
sional ocupacional (BOE de 1 de abril). 
 
Cuarto. Cuantía: 
 
El importe total de la convocatoria es de 857.190€ (ochocientos cincuenta y siete mil ciento noventa euros). Se aprobarán los 
proyectos que en aplicación de los criterios de valoración establecidos en la Orden TAS/816/2005 hayan obtenido una puntua-
ción mínima de 15 puntos. 
 
La subvención otorgada se destinará a la financiación de los costes salariales de los trabajadores que, reuniendo los requisitos 
exigidos por la Orden de 19 de diciembre de 1997, sean contratados para la ejecución de servicios de interés general y social. La 
cuantía de la subvención será la necesaria para sufragar los costes salariales totales, incluida la cotización empresarial a la Segu-
ridad Social por todos los conceptos en  la misma cantidad que la fijada para el salario según convenio colectivo vigente. 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 
El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 
 
Sexto. Otros datos: 
 
A la solicitud, según modelo que figura como anexo I de la convocatoria, se acompañará las memorias de los proyectos de servi-
cio así como la documentación a que hace referencia el art. 7 de la Orden de 19 de diciembre de 1997. 
 
Lugar de la Firma: CEUTA 
Fecha de la Firma: 2021-06-28 
Firmante: El Director General del SEPE. P.D. El Director Provincial del SEPE en Ceuta. José Simón Marínl.  (Apartado Sie-
te.3.1.a). Resolución de 6 de octubre de 2008 del SEPE (B.O.E. de 13 de Octubre de 2008). 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

513.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión, de dos plazas 
de funcionario, con carácter interino, de Arquitecto Técnico, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición libre. 
 
 Terminado el día 21 de mayo de 2021 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  número 6093, de fecha 7 de mayo de 2021, para la provisión, de dos plazas de 
funcionario, con carácter interino, de Arquitecto Técnico, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técni-
ca, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición libre., según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección 
General de Recursos y Función Pública, se han presentado 12 solicitudes. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5 de la convocatoria, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 
las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión, de dos plazas de funcionario, con carácter interino, de Arquitecto Técnico, encuadrada en la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición libre. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
Ninguno 

 
Segundo. -  Las listas certificadas completadas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 

Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 24/06/2021 
FECHA 24/06/2021 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*5**8*34* ALMAGRO JIMÉNEZ CAROLINA 

4*0**1*3* BANDERA BACCEGHIN CARLOS SILVIO 

5*4***13* BLANCO GONZALEZ CELIA 

**106***V CARMONA SERRANO DAVID 

*5***162* FORTES CANCA JESUS_JUAN 

4***9**1Z HAMADI REY NORDIN 

4*1***2*T HAMED AMAR REDUAN 

*508***1* LUCAS MORALES JUAN LUIS DE 

*5*8*4*7* MARTÍNEZ PALENCIANO JORGE 

**10*5*6* ORNIA ARJONA BELÉN 

*****404C RUIZ DEL PORTAL VEGA PAULA 

**048*4** RUIZ GONZALEZ RAUL ANTONIO 
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514.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 

2021 por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de una plaza de Mo-
zo/a de Limpieza de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla personal laboral de la 
Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de MOZO/A DE LIMPIEZA de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Sub-
grupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Comple-
mentaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva del aprobado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite 

haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber 
solicitado su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de 
la función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante ap-
robado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva del aprobado de la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de MOZO/A DE 
LIMPIEZA de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, corre-
spondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal 
laboral de la Ciudad. 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, el opositor aprobado deberá presentar los documentos especificados 
en la Base 10 de la convocatoria. 

 

Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 

FECHA 24/06/2021 

 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

*5**9*27* DELGADO UMBRIA ANA MARIA 94,500 
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515.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 

2021 por el que se nombra a los aprobados de la convocatoria de cinco plazas de PROGRAMADOR-OPERADOR, como 
funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno se publica la lista de los aprobados de la convocatoria para la provisión de 
cinco plazas de PROGRAMADOR-OPERADOR de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante 
el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad 
de Ceuta para el año 2017 (B.O.C.CE nº 6.057, de uno de enero de dos mil veintiuno y posterior rectificación publicada en el 
B.O.C.CE nº 6.065, de veintinueve de enero de dos mil veintiuno). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, conta-
do desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarios de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de PROGRAMADOR-OPERADOR, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de su nombramiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 24/06/2021 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

*5***193* SERRANO CEBRIAN FRANCISCO J. 

**082***V MARTIN LARA ALVARO 

45****37* RUBIO GUTIERREZ EMILIO 

45**2***N BLANCO DELGADO MIGUEL ANGEL 

45**2**3* GONZALEZ RUBIO ALEJANDRO 
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516.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 

2021 por el que se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la convocatoria para la provisión de tres plazas de 
Operario Limpieza Alcantarillado de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla 
personal laboral de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de TRES plazas de OPERARIO LIMPIEZA ALCANTARILLADO de la Ciudad de 
Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido 
elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva del aprobado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 
el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acred-

ite haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de 
haber solicitado su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los aspirantes ap-
robados podrán acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la Convocatoria para la provisión de TRES plazas de OPERAR-
IO LIMPIEZA ALCANTARILLADO de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-
oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 
2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, el opositor aprobado deberá presentar los documentos especificados 
en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 24/06/2021 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

4*0**2*3* LOPEZ RAMOS FABIO OSCAR 81,573 

45**8*5** CORTES POLO AGUSTIN 79,177 

4*5**7*8*P LOPEZ VEGA JOSE ANTONIO 45,375 
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517.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 

2021 por el que se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la convocatoria para la provisión de cinco plazas de 
Recadista de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla personal laboral de la Ciu-
dad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de CINCO plazas de RECADISTA de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo 
AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria 
de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva del aprobado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 
el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite 

haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber 
solicitado su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de 
la función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los aspirantes ap-
robados podrán acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la Convocatoria para la provisión de CINCO plazas de RE-
CADISTA de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, corre-
spondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal 
laboral de la Ciudad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos es-
pecificados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 24/06/2021 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

4*2***4*M HADI ABDESELAM FASIA 77,083 

4*0**9*2* BERMEJO VARO CAMILO 76,625 

*****756J MOHAMED HADDU OTMAN 73,875 

4**98*5** RAGEL CABEZUELO CARLOS 73,416 

*5**6*85* ALVAREZ SANCHEZ ADRIAN 43,633 
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518.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 

2021 por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de una plaza de Sol-
dador de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla personal laboral de la Ciudad.  
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de SOLDADOR de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, Subgrupo C2, me-
diante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva del aprobado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite 

haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solic-
itado su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante ap-
robado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva del aprobado de la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de SOLDADOR de 
la Ciudad de Ceuta, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciu-
dad. 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, el opositor aprobado deberá presentar los documentos especificados 
en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 24/06/2021 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

*5**8*52* AMORRORTU VAZQUEZ JUAN CARLOS 47,155 
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519.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico 
de Administración General, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad 
de Ceuta para el año 2019.  
 
 Terminado el día 15 de junio de 2021 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6093, de fecha 7 de mayo de 2021, rectificada en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta número 6096, de fecha 18 de mayo de 2021, y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 
124, de fecha 25 de mayo de 2021, para la provisión de una plaza de Técnico de Administración General, perteneciente a la Es-
cala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por pro-
moción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. Según consta en los an-
tecedentes obrantes en la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, se han presentado tres solicitudes. 
De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del  Documento Nacional de Identidad, así como en su 
caso las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión de una plaza de Técnico de Administración General, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técni-
ca, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
Ninguno 

 
Segundo.- Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 

Anuncios de la  Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
Tercero.- Se concede un plazo de diez días hábiles para subsanación.  
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      FECHA 25/06/201 
FECHA 24/06/2021 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*5**0*17* ABDEL-LAH BAKUR WISSAN 

4*0**4*1* BERNAL TROLA JUAN CARLOS 

7*8***79* GONZÁLEZ SÁNCHEZ M JOSEFA 
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520.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de una plaza de Ingeniero 
Informático, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el siste-
ma de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el 
año 2019.  
 
 Terminado el día 15 de junio de 2021 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6093, de fecha 7 de mayo de 2021, y posterior publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado número 121, de fecha 24 de mayo de 2021, para la provisión de una plaza de Ingeniero Informático, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-
oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. Según 
consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, se ha presentado una soli-
citud. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del  Documento Nacional de Identidad, así como en su 
caso las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión de una plaza de Ingeniero Informático, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, 
subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
 

Ninguno 
 

Segundo.- Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 
Anuncios de la  Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

 
Tercero.- Se concede un plazo de diez días hábiles para subsanación.  
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      FECHA 25/06/2021 
FECHA 25/06/2021 

 
 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

45*****2N LARA GUZMÁN RAFAEL ANTONIO 
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523.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 24 de junio de 

2021 por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de una plaza de Ges-
tor Cultural de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018. 
 
Celebrada la convocatoria para la provisión de UNA plaza de GESTOR CULTURAL de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la 
Escala de Administración General, Subescala Técnica de Administración General, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema 
de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 
2018, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de la aprobada. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín Oficial de la Ciudad la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir al Negociado de Re-
cursos Humanos (Palacio Autónomico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta) por alguno de los medios establecidos en el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos: 
 
a.- Copia debidamente autenticada, del DNI. 
b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 
c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034, 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria para la provisión de UNA plaza de GESTOR 
CULTURAL de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica de Administración 
General, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018. 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 28/06/2021 
 
 
 

Nombre y Apellidos D.N.I. Fase Concurso Fase Oposición Total 

Isabel Rico Rodríguez *****379H 37,000 55,000 92,000 
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524.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

procede a la rectificación por error material del decreto por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un 
puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de carácter 
provisional mediante el sistema de concurso de méritos 
 
 Por Decreto de fecha 11/06/2021 se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de 
Policía Local de la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de carácter provisional mediante el 
sistema de concurso de méritos, detectándose error material en las Bases. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2. de la Ley 39/2015 dice que las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméti-
cos existentes en sus actos. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se corrige el decreto de 11 de junio de 2021 por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 
carácter provisional mediante el sistema de concurso de méritos, de manera que donde dice: “La presentación de instancias será 
de 15 días hábiles a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado”, debe decir: “ El plazo de presentación 
de solicitudes será de 10 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente rectificación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta” 
 
 Segundo.- Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 25/06/2021 
FECHA 25/06/2021 
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526.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

procede a la rectificación por error material del decreto por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un 
puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad de UPAC (Príncipe Alfonso) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de carácter pro-
visional mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Por Decreto de fecha 11/06/2021 se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Policía 
Local de la Unidad de UPAC (Príncipe Alfonso) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de carácter provisional mediante el sistema 
de concurso de méritos, de carácter provisional mediante el sistema de concurso de méritos, detectándose error material en las 
Bases. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2. de la Ley 39/2015 dice que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existen-
tes en sus actos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (B.O.C.CE de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se corrige el decreto de 11 de junio de 2021 por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de trabajo de Policía Local de la Unidad de UPAC (Príncipe Alfonso) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 
carácter provisional mediante el sistema de concurso de méritos, de manera que donde dice: “La presentación de instancias será 
de 15 días hábiles a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado”, debe decir: “ El plazo de presentación 
de solicitudes será de 10 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente rectificación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta” 
 
 Segundo.- Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 28/06/2021 
FECHA 28/06/2021 
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ANUNCIOS 
 

PARTICULARES.- NOTARÍA DE D. FRANCISCO JAVIER BALSERA RUIZ 
 

521.- FRANCISCO JAVIER BALSERA RUIZ, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Andalucía, con residencia en Ceuta: 

 
 HAGO CONSTAR: 
 
 Que en la Notaria de mi cargo, con fecha catorce de enero de dos mil veintiuno, bajo el número 45 de orden de mi pro-
tocolo, se ha instado por DOÑA FARIDA HAMIDO MOHAMED, DOÑA NAIMA HAMIDO MOHAMED, DOÑA FATIMA 
HAMIDO MOHAMED, DOÑA MALIKA HAMIDO MOHAMED y DOÑA EHSAN AHMED MOHAMED, EXPEDIENTE 
DE DOMINIO PARA LA INMATRICULACIÓN DE FINCA, DE LA FINCA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
 
 URBANA.- Parcela de terreno sita en la parcela de los herederos de Madres, en la Barriada de San José, de esta Ciudad 
de Ceuta, al sitio en la hoy calle Cívico Murciano número 32 de gobierno (antes número 14), y que está constituida por una casa 
de mampostería, destinada a vivienda, compuesta de dos habitaciones, dos comedores, water, cocina y patio, con una superficie 
total aproximada de sesenta metros cuadrados (60 m²); y que linda, por su frente o entrada, con la dicha calle de Cívico Mur-
ciano; por la izquierda, entrando, con casa propiedad del mismo Don Ali Mohamed Ali Sarhoni, hoy vivienda sita en el número 
38 de la calle Cívico Murciano, con referencia catastral 9538511TE8793N0001HE; por su derecha, con casa de Don Abse-
lam Falange, hoy vivienda sita en el número 34 de la calle Cívico Murciano, con referencia catastral 
9538513TE8793N0001AE; y por la espalda con la calle Páramo Barrasi.  
 
 Lo que se pone en conocimiento de los posibles interesados, haciéndole saber del derecho que les asiste a comparecer 
en la Notaria de mi cargo, sita en esta Ciudad, calle Queipo de Llano, número 2, Local 2, en horas de despacho, durante el plazo 
de 1 mes a contar desde la fecha de esta notificación a fin de que puedan oponerse a la tramitación del mismo o alegar lo que 
estimen oportuno en defensa de sus derechos. 
 
En Ceuta, a veinticinco de junio de dos mil veintiuno 

 
El Notario. 
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522.- FRANCISCO JAVIER BALSERA RUIZ, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Andalucía, con residencia en Ceuta: 

HAGO CONSTAR: 

 Que en la Notaria de mi cargo, con fecha trece de abril de dos mil veintiuno, bajo el número 611 de orden de mi proto-

colo, se ha instado por DOÑA SOHORA MOHAMED AMAR-DADI, EXPEDIENTE DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 

PARA LA RECTIFICACIÓN O COMPLEMENTO DE LA DESCRIPCIÓN DE LA FINCA REGISTRAL, HACIENDO 

CONSTAR UN EXCESO DE LA CABIDA INSCRITA, Y DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA TERMINADA A INS-

TANCIAS DE DOÑA SOHORA MOHAMED AMAR-DADI, DE LA FINCA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

 

 URBANA.- Casa de mampostería, de una sola planta, cubierta de azotea, en la calle Francisco de Ribalta, número 5, de 

la Barriada de O’Donell, antes Barriada del General Sanjurjo, de esta Ciudad de Ceuta, con una superficie de treinta y seis met-

ros cuadrados (36 m²), siendo la superficie de la parcela en la que se encuentra ubicada de sesenta y siete metros cuadrados (67 

m²). Tiene su entrada por un pasillo de un metro de anchura, que tiene su acceso por la calle dicha de Francisco de Ribalta, y 

linda, al frente, con dicho pasillo, hoy calle de su situación; a la derecha, entrando, con resto de donde se segregó de Don Teo-

doro Muriel Durán, hoy en parte con vivienda sita en calle Francisco de Ribalta, número 5(A), con referencia catastral 

0338215TE9703N0001IW, y con edificio de viviendas sito en calle Francisco de Ribalta, número 5(D), con referencia 

catastral 0338211TE9703N; izquierda, con la expresada calle, hoy edificio de viviendas sito en calle Francisco de Ribalta, 

número 3; y por el fondo, con la casa número tres, propiedad de Don José Naranjo Carrillo, hoy en parte con vivienda sita en 

calle Francisco de Ribalta, número 5(A), con referencia catastral 0338215TE9703N0001IW, y con edificio de viviendas 

sito en calle Francisco de Ribalta, número 5(D), con referencia catastral 0338211TE9703N.  

 Se compone de dos habitaciones, cocina, retrete y pasillo.  

 Lo que se pone en conocimiento de los posibles interesados, haciéndole saber del derecho que les asiste a comparecer 

en la Notaria de mi cargo, sita en esta Ciudad, calle Queipo de Llano, número 2, Local 2, en horas de despacho, durante el plazo 

de 1 mes a contar desde la fecha de esta notificación a fin de que puedan oponerse a la tramitación del mismo o alegar lo que 

estimen oportuno en defensa de sus derechos. 

En Ceuta, a veinticinco de junio de dos mil veintiuno. 

El Notario.  

 

 

 

 

———— o ————  
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